REGLAMENTO (CE) Nº 1071/2009 DE ACCESO A LA PROFESION

El pasado sábado 14 de noviembre fue publicada en el Diario Oficial de la Unión Europea la siguiente normativa:

· Reglamento (CE) nº 1071/2009 por el que se establecen las normas comunes relativas a las condiciones que han de cumplirse para el ejercicio de la profesión de transportista por carretera y por el que se deroga la Directiva 96/26/CE del Consejo.  

I.- REGLAMENTO DE ACCESO A LA PROFESIÓN: 

 

El Reglamento pretende modernizar las normas existentes de acceso a la profesión de transportista por carretera para velar por una aplicación uniforme de normas comunes para autorizar el acceso a la profesión de transportistas de mercancías o de viajeros por carretera, en lo sucesivo, denominada “la profesión de transportista por carretera”. 

 

Artículos más destacados:
 

El Artículo 1: Objeto y ámbito de aplicación. Establece que el acceso a la profesión de transportista por carretera y el ejercicio de dicha profesión, se aplicará a todas las empresas establecidas en la Comunidad que ejerzan la profesión de transportista por carretera, o que aspiren a serlo.

 

No se aplicará al ejercicio de la actividad con vehículos cuyo peso total de carga autorizado no supere 3,5 toneladas y a empresas cuyos vehículos no superen los 40 km/h de velocidad máxima autorizada.

 

Los Estados podrán exceptuar la aplicación de la totalidad o de una parte de las disposiciones en caso que realicen exclusivamente transportes nacionales que tengan una escasa relevancia ya sea por la naturaleza de la mercancía transportada, como por las cortas distancias recorridas.

 

El Artículo 2: Definiciones:
Añade la consideración del fin comercial de las personas físicas o jurídicas y la definiciones de «gestor de transporte» siendo una persona física contratada por una empresa o, en el caso de que dicha empresa sea una persona física, esta misma persona o, en su caso, otra persona física designada mediante un contrato, que dirija de forma real y permanente las actividades de transporte de tal empresa.

 

El Artículo 3: Requisitos para ejercer la profesión de transportista por carretera:
Se añade como un nuevo requisito adicional a los ya conocidos el que las empresas deberán tener un establecimiento efectivo y fijo en un Estado miembro.

 

El Artículo 4: Gestor de transporte: El gestor de transporte nombrado, deberá cumplir las siguientes condiciones: 

1. dirigir efectiva y permanentemente las actividades de transporte de la empresa; 

2. tener un vínculo real con la empresa, siendo empleado, director, propietario, accionista de la misma empresa o el de administrarla, en caso de que sea una persona física.

3. Residencia en la Comunidad.

El punto 2 establece que en el caso en que una empresa es una persona física que no cumple el requisito de capacidad profesional las autoridades competentes podrán autorizarla a ejercer la profesión de transportista, a condición de lo siguiente: 

a)         que nombre ante dichas autoridades a otra persona física residente en la Comunidad que cumpla los requisitos, que esté autorizada mediante un contrato a ejercer tareas como gestor de transporte por cuenta de la empresa;

b)         que el contrato precise las tareas que el interesado debe ejecutar de manera efectiva y permanente e indique sus responsabilidades como gestor de transporte.

c)         que no dirija las actividades de transporte de más de cuatro empresas distintas efectuadas con una flota total máxima de 50 vehículos; 

d)         que sea independiente de otras empresas que le piden que realicen transportes o que realizan transportes por su cuenta. 

Los Estados miembro podrán decidir que un gestor de transportes no pueda o sólo pueda serlo en relación con un número limitado de empresas o una flota de vehículos menor que la indicada en el apartado 2.c).Se fija la obligación de comunicar el gestor o gestores de transporte que se haya nombrado. 

 

El Artículo 5: Condiciones respecto del requisito de establecimiento: Se detallan las condiciones a cumplir en materia del requisito de establecimiento, exigiendo que la empresa deberá tener un establecimiento situado en ese Estado con locales en los que conserve los documentos, los vehículos matriculados y que utilice en ese Estado, y para ejercer efectiva y permanentemente sus operaciones, con el equipamiento administrativo necesario en un centro de explotación situado en ese Estado miembro.

 

El Artículo 6: Requisito de honorabilidad.

Los Estados determinarán las condiciones específicas para una empresa y para los gestores para cumplir con el requisito de honorabilidad.

Asimismo se regulan las condiciones: que no exista ningún motivo importante para dudar de la honorabilidad del gestor o de la empresa, que uno o varios Estados no hayan condenado al gestor o a la empresa por una infracción penal grave o por una infracción grave en las materias detalladas (se amplían los supuestos respecto de la Directiva 96/06).

 

El Artículo 7: Requisito de capacidad financiera.
Se establece como requisito que pueda hacer frente permanentemente a sus obligaciones reales y potenciales a lo largo del ejercicio contable anual (9.000 EUR cuando se utilice un solo vehículo y de 5.000 EUR por cada vehículo adicional utilizado).

En el punto 2, la autoridad competente podrá aceptar o exigir que una empresa demuestre su capacidad financiera mediante un certificado, como puede ser una garantía bancaria o un seguro.

 

El Artículo 8: Requisito de capacidad profesional.
Se establece la obligación de superar un examen escrito obligatorio que podría completarse con un examen oral si así lo estiman los Estados, que deberá realizarse en el lugar de su residencia habitual. 

Los Estados miembro podrán decidir imponer una obligación de formación previa al examen.

Los Estados acreditarán a los organismos aptos para impartir la formación.

Los Estados podrán promover una formación teórica a intervalos de 10 años con el fin de garantizar que los gestores conozcan la evolución del sector. Para aquellos que posean un certificado de competencia profesional, pero que no hayan dirigido de forma permanente una empresa de transporte en los últimos 5 años, los Estados podrán exigir una formación para actualizar sus conocimientos.

La Comisión fomentará y facilitará los intercambios de experiencias e información entre los Estados en materia de formación, exámenes y autorizaciones.

 

El Artículo 9: Dispensa del examen a aquellas personas que acrediten haber dirigido de forma permanente una empresa durante un periodo de 10 años.

 

El Artículo 14: Inhabilitación del gestor de transporte en caso de pérdida de la honorabilidad. Hasta que no se haya adoptado una medida de rehabilitación el certificado de competencia profesional queda inhabilitado y perderá su validez en todos los Estados miembros.

 

El Artículo 16: Registro electrónico nacional de las empresas para ejercer la profesión de transportista por carretera. 

Los datos de las empresas cuya autorización se haya suspendido o retirado se mantendrán por un periodo de dos años desde la expiración de la suspensión o retirada de la licencia y se suprimirá después. Se mantendrá mientras no se recupere la honorabilidad de dichas personas.

Los registros han de estar actualizados e intercomunicados.

 

Artículo 17: Regula la protección de los datos personales que aparezcan en el Registro y que le afecten o estén previstos transmitirlos a terceros. Se debe garantizar los derechos de acceso, rectificación, oposición y cancelación. 

 

Los Artículos 19, 20, 21: Regulan, el reconocimiento mutuo de los certificados y otros títulos de honorabilidad, capacidad financiera y profesional. 
Artículo 30: El Reglamento será aplicable con efectos a partir del 4 de diciembre del 2011.

 

Los anexos hacen referencia a los siguientes ámbitos:

 

· Anexo l: Los conocimientos que deberán tenerse en cuenta para el reconocimiento oficial de la competencia profesional por los Estados miembros deben incluir como mínimo una serie de conocimientos en las siguientes materias: Elementos de Derecho civil, de derecho Laboral, de derecho Mercantil, de derecho fiscal, gestión comercial y financiera de la empresa, acceso a los mercados, normas y explotación técnicas, seguridad vial .El nivel mínimo de los conocimientos, no podrá ser inferior al nivel 3 de la estructura de los niveles de formación que se contempla en el anexo de la Decisión 85/368/CEE del Consejo,  concretamente el nivel de conocimientos adquiridos durante la escolaridad obligatoria, completada bien por una formación profesional y una formación técnica complementaria, bien por una formación de enseñanza secundaria u otra formación técnica. Asimismo este anexo l hace referencia a la organización de los exámenes.

· Anexo ll: El certificado deberá tener al menos dos de los elementos de seguridad  mencionados en el anexo.

· Anexo lll: Recoge el modelo de certificado de competencia profesional.

· Anexo lV: Hace referencia a las 7 infracciones graves en relación al artículo 6 del Reglamento. 

